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LEG/SGO/CSC/EZSHARE-1044359933-18517  

 
Señor 
Gustavo Béliz 
Secretario de Asuntos Estratégicos  
Secretaría de Asuntos Estratégicos de Presidencia de la Nación 
Balcarce 50 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1064AAB 
CABA Argentina 
 
 

Ref.: Contrato de Préstamo No. 3772/OC-AR. 
Programa Multifase de Atención Primaria de 
la Salud para el Manejo de Enfermedades 
Crónicas no Transmisibles, Segunda 
Operación. Carta Modificatoria. 

 
 
Estimado Sr. Béliz: 
 

En respuesta a la solicitud de modificación contractual del Contrato de Préstamo 
No. 3772/OC-AR, suscrito entre la la República Argentina (en adelante, el “Prestatario”) y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, el “Banco”) el día 31 de mayo de 2017 
(modificado mediante contrato modificatorio de fecha 8 de abril de 2020) (en adelante, el 
“Contrato de Préstamo”), para el financiamiento del “Programa Multifase de Atención Primaria 
de la Salud para el Manejo de Enfermedades Crónicas no Transmisibles, Segunda Operación” (en 
adelante denominado el “Programa”), enviada al Banco por el Prestatario mediante nota número 
NO-2020-64583747-APN-SSRFID#SAE, de fecha 25 de septiembre de 2020, suscrita por el Señor 
Christian Gonzalo Asinelli, Subsecretario, Subsecretaria de Relaciones Financieras 
Internacionales para el Desarrollo (en adelante, la “Solicitud de Modificación Contractual”), nos 
es grato informarle que, en atención a las razones, justificaciones y manifestaciones que apaecen 
en la Solicitud de Modificacion Contractual, el Banco ha considerado favorablemente dicha 
solicitud y, en consecuencia, está en condiciones de presentar para el consentimiento y aceptación 
del Prestatario las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo (en adelante, las 
“Modificaciones Contractuales”): 
 
1. Se incluye una nueva Cláusula en las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo 
(enseguida a la Cláusula 4.04 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo) que lea 
en los siguientes términos:  
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“CLÁUSULA 4.04 Bis. Aplicación de Medidas Especiales para la preparación y 
respuesta a la Pandemia del COVID-19. (a) No obstante lo dispuesto en el Artículo 6.04 
de las Normas Generales y en las Cláusulas 4.03 y 4.04 de estas Estipulaciones Especiales, 
la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, la adquisición de bienes, y la 
selección y contratación de servicios de consultoría financiados con recursos del Préstamo, 
estarán sujetos, según corresponda y, en adición a las disposiciones establecidas en el 
presente Contrato, a las siguientes medidas de carácter temporal, a saber: (i) los bienes 
procedentes de países que no sean miembros del Banco podrán ser elegibles para 
adquisiciones y, proveedores, contratistas, consultores o proveedores de servicios 
originarios de países que no sean miembros del Banco podrán participar en los procesos de 
contratación; (ii) las políticas de adquisiciones de las Agencias de Contrataciones y 
agencias especializadas podrán ser utilizadas cuando éstas sean contratadas como tales por 
el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, según sea el caso; y (iii) las contrataciones 
consolidadas a nivel internacional, así como las adquisiciones por medio de la adhesión a 
contratos existentes del Prestatario, podrán ser utilizados como métodos de adquisiciones 
en adición a los descritos en las Políticas de Adquisiciones y Políticas de Consultores. 
 
(b)  Las medidas de que trata el párrafo (a) anterior tendrán validez y vigencia hasta el 7 
de abril de 2021, fecha a partir de la cual las mismas cesarán de tener plenos efectos para 
todos los propósitos establecidos en este Contrato de Préstamo.”  

 
2. Se remplaza el apartado 2.09(a) del Anexo Único del Contrato de Préstamo a fin de que se 
lea de la siguiente manera:  
 

“(a) Mejorar la disponibilidad farmacológica a través de la red pública de medicamentos 
(incluyendo CAPS, depósitos de medicamentos y farmacias públicas 
hospitalarias) mediante la compra medicamentos, insumos y/o vacunas, de acuerdo con las 
listas y montos máximos por lista que se detallen en el ROP. En todo caso, se incluirá en 
el ROP una lista con el detalle de estos productos que sean necesarios para prevenir y/o 
responder a un aumento exponencial de casos del virus COVID-19. La compra de 
vacunas necesarias para prevenir y/o responder a un aumento exponencial de casos del 
virus COVID 19, puede cubrir todo el ciclo de producción de diferentes tipos de vacunas 
para el COVID 19, incluyendo las fases, exitosas o no, de investigación y desarrollo, 
producción de prototipos, pruebas preclínicas y clínicas, y manufactura, entre otras.” 

 
3. Se reemplaza el apartado 4.07 del Anexo Único  del Contrato de Préstamo a fin de que se 
lea de la siguiente manera:  
 

“Las listas para la compra de medicamentos, insumos y/o vacunas con cargo 
al Subcomponente 1.3, que conforme al apartado 2.09 (a) de este Anexo Único serán 
incluidas en el ROP, establecerán también los montos totales máximos de recursos que con 
cargo al Préstamo podrán ser usados para financiar compras de estos productos. El 
Prestatario podrá solicitar al Banco, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
transferencias de recursos no comprometidos del Subcomponente 1.1 y/o del 
Subcomponente 2 al Subcomponente 1.3, hasta por un monto máximo 
de USD $28.117.000 (veintiocho millones ciento diecisiete mil Dólares de los Estados 
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Unidos de América) siempre que dicho monto: (1) se destine a la compra de vacunas para 
el COVID 19, a través de “GAVI, la Alianza para las Vacunas” (en inglés “GAVI Alliance” 
y en adelante, “GAVI”), actuando como Agencia de Contrataciones, en el marco del 
“Mecanismo de Acceso Mundial a las Vacunas contra la COVID-19” (en inglés 
“COVID-19 Vaccines Global Access facility”, en adelante, el “Mecanismo COVAX”), y 
(2) dicha compra se realice con arreglo a las medidas de carácter temporal previstas en los 
párrafos (a) y (b) de la Cláusula 4.04 Bis de las Estipulaciones Especiales.” 
 

En adición al consentimiento y aceptación del Prestatario a las Modificaciones Contractuales, 
el Banco solicita la aceptación y consentimiento de Prestatario de las siguientes disposiciones 
adicionales (en adelante, las “Disposiciones Adicionales”): 
 
4. El Prestatario y el Banco (en adelante, conjuntamente, las “Partes”) ratifican todas las 
demás disposiciones establecidas en el Contrato de Préstamo, las que se mantienen en su integridad 
y plena vigencia, salvo las modificaciones estipuladas en la presente Carta Modificatoria. 

 
5. El Prestatario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción por el Prestatario de esta Carta 
Modificatoria, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una 
excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de Acceso a 
Información del Banco, en cuyo caso el Prestatario se compromete a señalar dicha información en 
las disposiciones pertinentes de la Carta Modificatoria. De conformidad con la mencionada 
política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto de esta 
Carta Modificatoria, una vez que ésta haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes 
mencionado, excluyendo solamente aquella información que el Prestatario haya calificado como 
una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha política.  

 
 Las Partes dejan constancia que la presenta Carta Modificatoria entrará en vigencia en la 
fecha en que el representante legal del Prestatario firme la presente Carta Modificatoria, indicando 
así el consentimiento y la aceptación de las Partes a las Modificaciones Contractuales y a las 
Disposiciones Adicionales que aparecen en esta Carta Modificatoria. 
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Le ruego manifestar su consentimiento y aceptación a las Modificaciones Contractuales y 

a las Disposiciones Adicionales arriba mencionadas, en representación del Prestatario, mediante 
la suscripción de esta Carta Modificatoria. 

 
 

Atentamente, 
 
 

________________________________ 
José Luis Lupo 

Representante del Banco en Argentina 
 

Fecha: ________________________ 
 

Aceptado por el Prestatario: 
 

 
 
 
 

 
[Ver: Firma Electrónica] 

______________________________ 
Gustavo Béliz 

Secretario de Asuntos Estratégicos 
República Argentina 

 
Fecha: [Ver: Firma Electrónica] 

2 de octubre de 2020



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Hoja Adicional de Firmas

Convenio
 

Número: 
 

 
Referencia: Programa Multifase de Atención Primaria de la Salud para el Manejo de Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles, Segunda Operación. Contrato de Préstamo BID 3772 OC-AR. Operación. Carta Modificatoria
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